
LEY No. 204-97
De fecha 24 de octubre de 1997

QUE AGREGA UN PÁRRAFO AL ART. 222 DEL CÓDIGO DE TRABAJO,
LEY NO. 16-92.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 204-97

CONSIDERANDO: Que el Artículo 210 del Código de Trabajo (Ley 16-92 del 29
de mayo de 1992) establece que, en ningún caso el salario de navidad será mayor del
monto de cinco salarios mínimo legalmente establecido;

CONSIDERANDO: Que el artículo 222 del Código de Trabajo establece: "El
salario de navidad no es susceptible de gravamen, embargo, cesión o venta ni estará
sujeto al pago del impuesto sobre la renta";

CONSIDERANDO: Que lo establecido en el Artículo 219, sobre el salario de
navidad, y los dispuesto en el Artículo 222 son totalmente contradictorios, ya que este
último artículo establece que el salario de navidad no será susceptible de imposición,
mientras que el Artículo 219 limita el monto a que podrá ascender dicho salario.

VISTA la Ley 16-92, del Código de Trabajo, en la parte mencionada del Artículo
219 (ordinal 1ro.) y el Artículo 222.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ARTICULO UNICO: Se le agrega un párrafo al Artículo 222, para que en lo
adelante diga:

PARRAFO: Esta disposición se aplica aunque el monto pagado sea mayor de los
cinco (5) salarios mínimos legalmente establecido.

Promulgada el 24 de octubre de 1997.

Leonel Fernández.




